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SECRETARIA DE MOVILIDAD  
ÁREA DE CONTROL Y SEGURIDAD VIAL 
GRUPO DE CRIMINALISTICA  
EQUIPO DE PROGRAMAS METODOLOGICOS DE  INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

 
INFORME TECNICO PERICIAL DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE ACCIDENTE DE TRANSITO 

CON SPOA Nº 760016099165201884625. 
 
Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021 
 

1. DESTINO DEL INFORME: 
 
Fiscalía: Fiscalía 43 local-Grupo investigación y juicio en accidentes de tránsito. 

Víctimas: 

Carlos Iván Agredo, c.c. Nº 4.776.763 (conductor de Motocicleta) y  
Ana Milena Tacue Dorado, c.c. Nº 66.950.406, (Acompañante Veh. 2 motocicleta), 
Carlos Javier Munera1.144,.069.486 (Pasajero veh. 3 taxi), 
Cindy Carolina Alarcón, c.c. Nº 1.144.054.125. 

Indiciado: Jorge Augusto Vanegasc.c. Nº 16.598.817, (conductor de Automóvil-Taxi-1). 
Lugar de los hechos: Calle 1 con entre Carrera 60 y Calle 3 oeste, (frente al predio n° 60-95).   
Delito: Lesiones culposas en accidente de tránsito. 
Fecha de hechos: 26-08-2018 
Hora de hechos: 19:20 
Fecha recibido caso:     13 de abril de 2021 
Fecha Entrega: 11 de mayo de 2021 

    
De conformidad con lo estipulado en los artículos 210, 255, 257, 261, 275 y 406 del C.P.P me permito rendir 

el siguiente informe, bajo la gravedad del juramento. 

 
2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

 
Dar respuesta a lo solicitado por el despacho fiscal respecto a la elaboración del informe pericial y de 

investigación de accidente de tránsito por medio del estudio y análisis a los elementos materiales de prueba 

y evidencia física entregados por la fiscalía y los recolectados por los investigadores durante la investigación 

y determinar por medio de informe pericial el concepto técnico de las posibles causas que originaron el 

accidente de tránsito.  

  
3. BASE DE LA OPINION PERICIAL  

 
Los elementos materiales de prueba entregados por la fiscalía 43 local, (corresponde a 99 folios útiles en 
buen estado) y los recolectados por la policía judicial por medio de orden emanada de la fiscalía.  
La experiencia, el conocimiento son la base de la experticia, su análisis y la investigación son componentes 
de la base de opinión pericial.   
 

El informe pericial y de investigación de accidente de tránsito muestra los procesos y procedimientos 
técnicos aplicados durante el análisis, la investigación y reconstrucción del siniestro de transito ocurrido el 
día 26-08-2018 en la el tramo de vía de la Calle 1 entra Carreras 60 y Calle 3 oeste, siendo 
aproximadamente las 19:20 horas, según reporte de los formatos de policía judicial, donde se encuentran 
como participes dos vehículos tipo Automóvil-Taxi y una Motocicleta, donde resultó lesionado el 
motociclista, su acompañante y pasajeros de taxi.   
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL INFORME PERICIAL. 
 
El informe pericial como todo estudio de análisis, técnico o científico utiliza para su elaboración y 
presentación una metodología y protocolo que  contiene: referencias del caso, elementos recibidos para 
estudio consistentes en informes de policía judicial y los documentos o EMP para el análisis y estudio 
pertinente que son evidencia objetiva tenida en cuenta por el perito y que son motivo de la peritación, 
métodos empleados, descripción del caso, hallazgos de los EMP,  resultados, conclusiones, referencias 
bibliográficas, acreditación del perito, anexos y notas. (C.P.P. ART: 413 - 416). 
 

5. MOTIVO DE LA PERITACION. 
 
En orden a policía judicial emanada por la fiscalía 43 local, se solicita la realización de informe pericial sobre 
accidente de tránsito, donde se determine por medio de concepto técnico pericial de la ocurrencia de los 
hechos, crear un concepto técnico relacionado y coherente con los datos y hechos físicos que generaron 
el accidente y que fueran documentados, recopilados y entregados por la fiscalía, a su vez, que en el 
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análisis expliquen el mecanismo de interacción de los vehículos involucrados, localización de las zonas de 
daños de los rodantes, puntos de impacto en conflicto primario u otros que guarden relación con los daños 
de los rodantes, trayectorias respecto a la vía (s) y sus componentes. 
 

6. ESTRUCTURA DEL INFORME PERICIAL DEL ACCIDENTE DE TRANSITO.  

Documentación recibida para estudio:  
 

Documentos utilizados para el análisis.  
 

El proceso de la investigación analítica del siniestro, se basa en la información considerada por el perito 

investigador de policía judicial, la cual fue recolectada teniendo en cuenta su objetividad para el accidente 

a analizar. A continuación, se indican los diferentes soportes tenidos en cuenta para la realización del 

informe pericial de investigación de accidente de tránsito, documentos entregados por la fiscalía. (C.P.P. 

ART: 405) 
 

 Formato original de Informe Policial de Accidente de Tránsito (ipat) Nº A000803380, con pagina 1, anexo 

1 de conductores y anexo 2  de víctimas, (no se encontraron las páginas originales 2 y 3 -bosquejo 

topográfico). 

 Fotocopia del Croquis (bosquejo topográfico hoja 3) del IPAT Nº A000803380, aportado posteriormente. 

 Formato de policía judicial Informe Ejecutivo FPJ-03. 

 Formato de policía judicial Acta de Primer respondiente FPJ-04. 

 Formato de policía judicial Acta de inspección a lugares FPJ-09. 

 Formato de policía judicial Inspección a vehículos FPJ-22. 
 

Lectura y análisis a los elementos recibidos, entre ellos el informe policial de accidente de tránsito o ipat 

del cual se obtuvo la siguiente información:  

 

Tabla 1. 

 

ipat n° A000803380 

Sitio del accidente Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste. 

Fecha y hora 26-08-2018 a las 19:20 horas, conocido a las 18:50 horas. 

Clase de accidente Choque. 

Vehículos 
- Nº 1- Automóvil-Taxi-1, placas VCU 197.   
- Nº 2- Motocicleta, placa FSO 44E. 
- N° 3- Automóvil-Taxi-2, placa VCU 000. 

Indiciado Jorge Augusto Vanegas, c.c. Nº 16.598.817, conductor de Automóvil-Taxi-2-1 VCU 197.  

Conductor n° 3 Wenceslao Perlaza Moncada 1.130.668.621, conductor de Automóvil-Taxi-2-2 

Lesionados 

Carlos Iván Agredo, c.c. nº 4.776.763, conductor de Motocicleta,   
Ana Milena Tacue Dorado c.c. n° 66.950.406 Acompañante Veh. 2 motocicleta,  
Carlos Javier Munera  c.c. n°1.144,.069.486 Pasajero veh. 3 taxi y  
Cindy Carolina Alarcón, c.c. n° 1.144.054.125, Pasajero veh. 3 taxi. 

Hipótesis técnica 
 “En FPJ-9: La distracción por parte del conductor de placas VCU197, no estar pendiente 

de la vía y de las acciones de los demás.”. 

Conocido por:  Agente de tránsito de Cali, Cesar Vizcaíno de placa 480. 

 

7. EVIDENCIAS RECOLECTADAS POR EL INVESTIGADOR (Actividades investigativas)  

 

 Labor de vecindario en el lugar de los hechos.  

 Búsqueda del lugar del hecho, con ayuda de la página de internet de acceso público Google Maps, en 

fechas aproximadas a las de su ocurrencia, verificando características y condiciones de la vía del 

entonces y de acuerdo a los sitios de referencia, encontrados en ipat y fotografías, se identificó el sitio 

de ocurrencia del accidente en la escena.  

 Imágenes del lugar de los hechos. 

 

 

8. TECNICAS O METODOS EMPLEADOS  

 

Se realiza estudio de los elementos materiales de prueba y las evidencias físicas entregadas por la fiscalía 

para el estudio del accidente de tránsito en la cual se determina la posibilidad de emplear un modelo de 

análisis de investigación del accidente de tránsito. 

Teniendo en cuenta lo anterior se establece la posibilidad y viabilidad de realizar y presentar un informe 

técnico pericial de la investigación analítica del accidente de tránsito.  

 

 

Actividades realizadas, Técnicas e instrumentos utilizados: 
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 Lectura y análisis a los elementos recibidos. 

 Labor de campo con inspección a lugar de los hechos y fotografía y análisis de las vías. 

 Labor de vecindario del lugar de los hechos, de su entorno, búsqueda de testigos presenciales, cámaras 

de vigilancia y videos grabados para su análisis.  

 Búsqueda del lugar del hecho, con ayuda de la página de internet de acceso público Google Maps, en 

fechas aproximadas a las de su ocurrencia, verificando características y condiciones de la vía del 

entonces y de acuerdo a los sitios de referencia, encontrados en ipat y fotografías, se identificó el sitio 

de ocurrencia del accidente en la escena.  

 Solicitud de copia de imágenes fotográficas al almacén transitorio de fotografía  judicial de la secretaria 

de movilidad de Cali, de trabajo de campo realizado por el agente de tránsito Cesar Vizcaíno de placa 

480, conocedor del accidente.  

 Solicitud de álbum fotográfico y video (si los hubiere), al agente de tránsito Cesar Vizcaíno de placa 

480, conocedor del accidente. 

 Técnicas y estudio con las leyes numéricas para el análisis de medidas.   

 Fases del accidente de tránsito.  

 Análisis de trayectorias y zona de influencia del accidente.  

 Análisis de señalización de tránsito, demarcación y prelación de las vías, en el lugar de los hechos. 

 Tipo de accidente (norma Icontec NTC 4189). 

 Cálculos de medida de los componentes de la vía, calzada y EMP – EF.  

 Análisis cotejo de altura en los rodantes respecto a los daños presentados. 

 Los métodos utilizados son los de uso común por la comunidad científica forense.   

 

Instrumentos utilizados 

  

Para la elaboración del presente informe se empleó: 

 Estación de trabajo de cómputo, con conexión a internet e impresora. 

 Cámara digital de teléfono inteligente marca Motorola One Macro de 13 mega pixeles, zoom fijo, 

memoria de 64 GB.  

 Vehículo oficial para el desplazamiento. 

 

9. INFORME SOBRE EL GRADO DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO CIENTÍFICA, DE LOS 

PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 
 

Dado que el estudio del siniestro se soporta en análisis de fenómenos físicos como el movimiento de los 
vehículos y/o personas, el estudio de los daños en los vehículos y las lesiones en las personas, se apoya 
en la física cuyos procedimientos ya han sido ampliamente discutidos, analizados y han sido base de 
formulación de leyes plenamente aceptadas por la comunidad científica. 
También se apoya para el estudio en el análisis de elementos como fotografías y videos que puedan permitir 
inferir como se dio la interacción entre los elementos involucrados en el accidente de tránsito. Los cuales 
son analizados conociendo previamente su procedencia y aplicando el estudio técnico de estos elementos.  
 
El estudio de las imágenes, fotografías, videos, responden a un análisis técnico partiendo de la 
identificación del elemento, su autenticidad, su procedencia, su calidad y los aportes de estos a la 
investigación. Dichos análisis permiten ampliar la visión de lo percibido de la escena a través del croquis, 
da una mejor visión de la posición de los EMP igualmente, visualizar elementos como huellas que pudieran 
ayudar a la determinación de trayectorias y ver la posición de los puntos de impacto, la magnitud de los 
daños y la trayectoria de los impactos. Todas las leyes, y principios técnicos, aplicadas en este informe 
responden al desarrollo de la ciencia en cada uno de los campos en los cuales han sido probadas con 
suficiencia. 
 

10. DESARROLLO DEL INFORME PERICIAL Y DE INVESTIGACION:  
 

Evidencias analizadas, actuaciones adelantadas y realizadas.  

 Se obtuvo copia de imágenes fotográficas, aportada por almacén transitorio de fotografía  judicial de la 

secretaria de movilidad de Cali, de trabajo de campo realizado por el agente de tránsito agente de 

tránsito Cesar Vizcaíno de placa 480, conocedor del accidente.  

 Se obtuvo Formato policía judicial FPJ-11. Informe de investigador de campo que contiene el álbum 

fotográfico impreso a color en 8 folios que a su vez contiene 15 imágenes tomadas en trabajo de campo 

realizado por el agente de tránsito Cesar Vizcaíno de placa 480 en sitio, fecha y hora de conocimiento 

del accidente. 

 

10.1 Labor de campo y vecindario del lugar de los hechos. 
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Se hizo traslado el día 22 de abril de 2021, a la zona de influencia del accidente en la dirección aportada, 

donde se realiza inspección a lugar, identificando el sitio de los hechos, sus condiciones y características 

físicas y se identificó como tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y Calle 3 oeste. 
 

Se hizo labor de vecindario en dicho sitio, con el fin de ubicar posibles testigos presenciales del hecho, pero 

no se encontró ninguno entre la población flotante del sector.  
 

10.2 Análisis del informe policial de accidente de tránsito (ipat) nº A000803380: 
 

El Informe Policial de Accidente de Tránsito o IPAT, juega un papel fundamental en los procesos judiciales 

en los que se discute la existencia de responsabilidad derivada de un accidente de tránsito. El contenido 

del ipat se encuentra regulado en os artículos 144 y 149 del Código Nacional de Tránsito (CNT). Mediante 

este documento, es posible acreditar la ocurrencia del accidente, cuales son los vehículos involucrados, 

sus conductores y propietarios, los daños causados a bienes o personas, la fecha, la hora del accidente, el 

lugar, sus características físicas y el estado de las vías y la información de la Hipótesis técnica del accidente. 

Informe Policial de Accidente de Tránsito elaborado por el agente de tránsito de la secretaria de Movilidad 

de Cali, Cesar Vizcaíno de placa 480, conocedor del caso, en el cual se encontraron los siguientes datos: 
 

Tabla 2.  

 

CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR 

Gravedad del accidente Con heridos 

Lugar: Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste 

Fecha y Hora: 26-08-2018 a 19:20 horas 

Clase de accidente:            Choque      

Área: Urbana  

Sector: Residencial  

Diseño de vía:                     Tramo de vía 

Condición de tiempo:                            Normal  

 Vía 1: Calle 1 Vía 2: Carrera 60 

Caract.  geométricas vía Recta y plana Recta y pendiente 

Utilización de la vía Doble sentido   Doble sentido   

Núm. de calzadas Dos  Una  

Carriles:           Tres o más  Dos   

Material: Concreto  Concreto 

Estado de la vía: Bueno Bueno 

Condiciones:   

Iluminación artificial: Con / Buena Con / Buena 

Controles de tránsito:   

Señales verticales:    

Señales horizontales:   

Visibilidad:    

 

Tabla 3.  

 

VEHÍCULOS:   

 Vehículo 1: Vehículo 2: Vehículo 3: 

Conductor:  Jorge Augusto Vanegas Carlos Iván Agredo Wenceslao Perlaza Moncada 

Identificación:  c.c. nº 16.598.817 c.c. nº 4.776.763  c.c. nº 1.130.668.621 

Sexo:  Masculino Masculino Masc. 

Nacimiento:   20-04-58   23-11-86 

Clase:  Automóvil-Taxi-1 Motocicleta Automóvil-Taxi-2 

Placa:  VCU 197 FSO 44E Automóvil-Taxi-2 

Marca:  Hyundai Auteco-Bajaj Hyundai 

Línea:  Atos Discover 150 ST-pro Atos 

Color:  Amarillo Negro Amarillo 

Modelo:  2011 2016 2010 

Servicio:  Público Particular Público 

Daños: 
Bomper delantero, puertas 

laterales averiadas. 
 

Bomper trasero, guardabarro 

trasero averiados. 

 

 

 

 

Tabla 4. 
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VÍCTIMAS:   

 Victima 1 Víctima 2 Víctima 3 

Nombre Ana Milena Tacue Dorado Carlos Javier Munera Cindy Carolina Alarcón 

Identificación  66.950.406 1.144,.069.486 1.144.054.125 

Sexo  Fem. M Fem. 

Nacimiento    Masc. 

Calidad  Acompañante motocicleta Pasajero veh. 3 taxi Pasajero veh. 3 taxi 
 

 

 

ANÁLISIS DE BOSQUEJO TOPOGRÁFICO 
 

Hallazgos: Dentro del formato original del ipat, revisado no se encontró el original de la página 3 con el 

bosquejo topográfico, sin embargo posteriormente fue aportado por el despacho fiscal una fotocopia del 

bosquejo topográfico del lugar de los hechos, diligenciado por el Agente de tránsito de Cali Cesar Vizcaíno 

de placa 480, conocedor del caso, conforme a los protocolos establecidos por los manuales de policía 

judicial, donde se indica en el formato, las evidencias encontradas en la escena. 

     

IMAGEN N° 1. Del bosquejo topográfico realizado por el agente de tránsito Cesar Vizcaíno donde se 

observa: 

- Dibujo en vista aérea con líneas rectas y curvas de las vías en que se encuentra la escena. 

- La Posición final dibujada con siluetas de Vehículo No.1 Automóvil-Taxi-1 de placas VCU 197 y No.2 

Motocicleta de placas FSO 44E y Vehículo No.3 Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 000.  

- Vehículo No.3 Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 000, dibujado con líneas segmentadas (punteado), 

señalado sobre la imagen con elipse de color verde. 

- Ubicación de la Trayectoria de vehículo dibujada con círculo seguido de una flecha, señalada sobre la 

imagen con rectángulo amarillo, en línea recta al inicio por el carril derecho de la calzada y en su parte 

final en diagonal pasando al carril izquierdo.  

- Medidas ubicadas en tabla de medidas a la derecha. 

- Ubicación de Nomenclatura de las vías, Calle 1 y Carrera 60,  señalada sobre la imagen con rectángulo 

blanco. 

- Ubicación de Flechas de sentido vial, señaladas sobre la imagen con rectángulo azul. 

- Ubicación de líneas de carril. 

- Ubicación de Estructuras de la vía como señal de tránsito, señalada sobre la imagen con círculo de 

color rojo. 

-  Ubicación estructuras de la vía como de aceras, sardineles, separador, predio nº 60-95. 

- Ubicación de Punto de referencia, predio nº 60-95, señalado con rectángulo de color rojo. 

- Ubicación de las convenciones en la parte inferior izquierda del dibujo como: -Sentido vial, -P.R. punto 

de referencia, -Señal de Pare, -Trayectoria de vehículos.  

 

Interpretación de los hallazgos del Bosquejo topográfico.  
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En el croquis del lugar de los hechos, (bosquejo topográfico), se observaron dibujadas las evidencias 

encontradas en la zona del accidente, entre ellas, la posición final de los 3 vehículos, trayectoria, las 

características geométricas y la señalización del lugar, de modo que se puede interpretar como la escena 

de un accidente ocurrido en la Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste, cuando 

colisionaron el vehículo Nº 1 (Automóvil-Taxi-1) que transitaba por la calle 1 de norte a sur contra el vehículo 

Nº 3 (Automóvil-Taxi-2) y luego contra el vehículo Nº 2 (Motocicleta), quedando en la posición final indicada.  

 

Identificación y descripción del lugar del accidente. 
 

Dirección reportada en ipat: Calle 1 con Carrera 60. 
 

Dentro de las labores investigativas se ingresó a la página de acceso público de internet Google Maps, de 

donde se consulta el mapa de ubicación del sitio reportado en el ipat como lugar de ocurrencia del 

accidente, y teniendo en cuenta el bosquejo topográfico y la fotografías de labor de campo del hecho, se 

encuentra que la dirección reportada en el ipat, está errada en sus coordenadas y se establece que se trata 

del Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste de Cali, en sentido norte sur, frente al 

predio n° 60-95 ubicado al costado de la calzada de sentido contrario, del que se hace captura de pantalla, 

de imagen satelital aérea y en ella se puede observar la ubicación general del sitio del accidente, que se 

presenta a continuación como imagen nº 2. 

 

 
Fuente: página de acceso público de internet google maps, https://www.google.com/maps/@3.407088,-

76.557137,193a,35y,90h,39.19t/data=!3m1!1e3?hl=es 

 

IMAGEN N° 2. Captura de pantalla tomada a imagen Satelital del plano de ubicación de página de acceso 

público de internet Google Maps, identificada dentro de la nomenclatura urbana y que corresponde a la 

Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste; donde se señala con forma con círculo de color 

amarillo insertada sobre la imagen ilustrando la zona donde se presenta el accidente y de influencia o de 

interacción entre los vehículos y con rectángulo de color ubicando la vía involucrada en el accidente 

correspondiente a la calle 1 (o “Avenida de los Cerros”).  

 

Características de las vías: 

 

Se hizo búsqueda del lugar del hecho, con ayuda de la página de internet de acceso público Google Maps, 

y se encontraron imágenes del mes de diciembre de 2018 y enero de 2019, la fecha más aproximada 

encontrada a la de ocurrencia del accidente (26-08-2018), verificando características y condiciones de la 

vía del entonces y de acuerdo a los sitios de referencia encontrados en las fotografías, se identificó el sitio 

de ocurrencia del accidente en la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste. 
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Fuente: página de acceso público de internet google maps, https://www.google.com/maps/@3.4067507,-

76.5557939,3a,48.9y,181.67h,86.75t/data=!3m7!1e1!3m5!1s_WQeyHnk1mkUS2uCOzF6Hg!2e0!5s20181201T000000!7i13312!8i6656?hl=es 

 

IMAGEN N° 3. Captura de pantalla tomada a imagen de página de acceso público de internet Google Maps, 

de la Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste de Cali, donde ocurrió el accidente, vista 

por la calle 1 en sentido norte-sur, por donde se desplazaban el Automóvil-Taxi-1 y la Motocicleta.  

Se señalaron sobre la imagen formas insertadas como:  

- Flechas de color blanco para ilustrar los sentidos viales de las calzadas. 

- Llamada rectangular de color rojo donde se indica la fecha de la imagen: Diciembre de 2018, la más 

aproximada encontrada posterior a la fecha de los hechos (26-08-2018). 

Se observa señal de tránsito reglamentaria vertical SR-30, velocidad máxima permitida 30 Km./h. ubicada 

ala derecha de la calzada de influencia o de interacción entre los vehículos (norte sur). 

  

 
Fuente: página de acceso público de internet google maps, https://www.google.com/maps/@3.4062173,-

76.5558228,3a,75y,336.08h,76.91t/data=!3m7!1e1!3m5!1sXz7UzQJLWHieydZdD_U6eg!2e0!5s20181201T000000!7i13312!8i6656?hl=es 

 

IMAGEN N° 4. Captura de pantalla tomada a imagen de página de acceso público de internet Google Maps, 

de la Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste de Cali, donde ocurrió el accidente, vista 

por la calzada de sentido norte sur de la calle 1. Se señalaron sobre la imagen formas insertadas como:  

- Flechas de color blanco para ilustrar los sentidos viales de las calzadas. 

- Llamada rectangular de color rojo donde se indica la fecha de la imagen: Diciembre de 2018, la más 

aproximada encontrada posterior a la fecha de los hechos (26-08-2018). 

 



 

Calle 6  No. 38 – 32  Edificio conquistadores Tel 8899890  
                                                                                   SPOA 760016099165201884625                                                            Página 8 de 18 

 

 

 

 
Fuente: página de acceso público de internet google maps, https://www.google.com/maps/@3.4063075,-

76.5557639,3a,90y,291.15h,84.7t/data=!3m7!1e1!3m5!1soeoj_V1DSu6QM1NHvY_3Hw!2e0!5s20190101T000000!7i13312!8i6656?hl=es 
 

IMAGEN N° 5. Captura de pantalla tomada a imagen de página de acceso público de internet Google Maps, 

de la Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste de Cali, donde ocurrió el accidente, vista 

desde la intersección con la calle 3 oeste en sentido oriente occidente. Se señalaron sobre la imagen formas 

insertadas como:  

- Flechas de color blanco para ilustrar los sentidos viales de las calzadas. 

- Llamada rectangular de color rojo donde se indica la fecha de la imagen: Enero de 2019, la más 

aproximada encontrada posterior a la fecha de los hechos (26-08-2018). 

- Rectángulo de color rojo mostrando la zona de ocurrencia del accidente sobre la calzada de sentido 

norte sur de la calle 1.  

 

Descripción de la vía encontrada en imágenes de internet google maps:  

 

En las imágenes 3, 4 y 5 anteriormente descritas, se observó que en el lapso de tiempo comprendido entre 

el mes de diciembre de 2018 y enero de 2019, la vía presentaba las siguientes características y condiciones 

generales:  Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste, sector residencial, Barrio 

“Guadalupe”, de la comuna 19 de Cali, frente al predio n° 60-95.  

Se observó que la Calle 1 es una vía de dos calzadas de doble sentido sur norte y viceversa, con espacio 

para circular en dos carriles por calzada, divididas por un separador angosto construido en concreto, 

calzadas rectas, planas, construidas en concreto en buen estado, con buena visibilidad, con aceras y 

sardineles de concreto, se observaron señales de tránsito reglamentarias como: SR-01= Pare sobre las 

carreras 60 y la calle 3 oeste, SR-30= velocidad máxima permitida 30 Km/h., y demarcaciones viales con 

pintura blanca en el piso como: líneas segmentadas separadoras de carriles, líneas de borde y flechas de 

sentido vial. 

 

 

POSICIÓN FINAL:  

 

Se contó con imágenes fotográficas tomadas por el Agente Cesar Vizcaíno de placa 480 en sitio, fecha y 

hora de conocimiento del accidente, donde se observa la posición final de los vehículos en la escena, dos 

de las cuales se presentan a continuación. 
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Fuente: Fotografías Nº IMG, tomada por el Agente Cesar Vizcaíno de placa 480 en sitio, fecha y hora de conocimiento del accidente. 

 

IMAGEN N° 6. Fotografías tomadas por el Agente Cesar Vizcaíno de placa 480 en sitio, fecha y hora de 

conocimiento del accidente, donde se observa la posición final de los 3 vehículos en la escena ubicados en 

la calzada de sentido norte-sur de la calle 1. El  Automóvil-Taxi-1 de placas VCU 197, en volcamiento lateral 

por su costado izquierdo, en forma en forma paralela la vía, sobre el carril izquierdo, con la parte delantera 

orientada hacia el sur y la trasera al norte, el Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 000, señalado con rectángulo 

de color blanco, ubicado en forma paralela a la vía al final de la intersección con la calle 3 oeste, unos 

metros delante del taxi-1, sobre el carril derecho de la vía, con la parte delantera orientada hacia el sur y la 

trasera al norte y la Motocicleta ubicada delante del taxi-1, en volcamiento por su costado izquierdo, ubicada 

en forma transversal a la vía en el carril izquierdo, con la rueda trasera sobre el separador central y orientada 

hacia el oriente y la rueda delantera hacia el occidente. 

 

INSPECCIÓN A LUGAR:  

 

El día 22 de abril de 2021, Se hizo traslado al sitio reportado del accidente con dirección Calle 1 entre 

Carrera 60 y calle 3 oeste, donde se identificó plenamente el lugar, se le realizó inspección al mismo con 

fijación fotográfica y se establecieron las características y condiciones actuales de las vías encontradas, 

que se presentan y describen a continuación.  
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IMAGEN 7. 

  

Fotografía tomada de Tramo 

de vía de la Calle 1 entre 

Carrera 60 y calle 3 oeste, 

vista por en sentido norte 

sur, por la calzada en que 

ocurrió el accidente, sobre la 

que se observa una señal de 

tránsito reglamentaria 

vertical SR-30, velocidad 

máxima permitida 30 Km./h. 

 

IMAGEN 8.  

 

Fotografía tomada de Tramo 

de vía de la Calle 1 entre 

Carrera 60 y calle 3 oeste, 

vista de sur a norte, por la 

calzada en que ocurrió el 

accidente (de sentido 

contrario norte- sur). 

 

IMAGEN 9.  

 

Fotografía tomada de Tramo 

de vía de la Calle 1 entre 

Carrera 60 y calle 3 oeste, 

vista desde la intersección 

con la calle 3 oeste en 

sentido oriente occidente. 

Fuente: Fotografías tomadas con cámara de teléfono celular marca Motorola Moto One de 13 mpx. 

 

DESCRIPCION: Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste, sector residencial y comercial, 

Barrio “Guadalupe” de la comuna 19 de Cali.  

 

-Calle 1: También conocida como la “Avenida de Los Cerros” en la zona sur de la ciudad de Cali, es una 

vía de dos calzadas de doble sentido sur norte y viceversa, con espacio para circular en dos carriles por 

calzada, divididas por un separador angosto construido en concreto, calzadas rectas, planas, construidas 

en concreto en buen estado, con buena visibilidad, con aceras y sardineles de concreto, se observaron 

señales de tránsito reglamentarias verticales SR-30= Velocidad máxima permitida 30 Km/h., y 

demarcaciones viales con pintura blanca en el piso, borrosas por desgaste, como: líneas segmentadas 

separadoras de carriles, líneas de borde y flechas de sentido vial. 

Haciendo un comparativo entre las imágenes encontradas en página de internet google maps, las 

fotografías de labor de campo en fecha del accidente y las de inspección al lugar en la actualidad, se puede 

establecer que el lugar del accidente actualmente conserva las mismas características físicas generales. 
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 CLASE DE ACCIDENTE: 
 

Se indica en el informe policial de accidente de tránsito en la casilla cinco, clase de accidente. CHOQUE 

con vehículo. Realizado el análisis del ipat, en sus casillas 8.8 y 8.9, se encontraron datos relacionados al 

punto de impacto y daños de los vehículos, se puede deducir que se trata de una Colisión Trasera y 

Lateral (contra motocicleta) y según la dirección de la colisión: Longitudinal descentrada a la izquierda 

(norma técnica colombiana NTC 4189, vehículos de carretera. Colisiones. Terminología). 

 

CINEMATICA DE LA COLISIÓN.  
 

Definición: La cinemática es la rama de la mecánica que describe el movimiento de los objetos sólidos sin 

considerar las causas que lo originan y se limita, principalmente, al estudio de la trayectoria en función del 

tiempo). 
 

Determinación de las trayectorias: 

Con el fin de poder encontrar las posibles trayectorias seguidas por los vehículos previas a la colisión se 

hace un análisis de la posición final y de los daños y puntos de impacto de los vehículos, encontrados en 

el ipat y material fotográfico, se pueden deducir las posibles trayectorias de los vehículos, como se 

presentan en la siguiente imagen.    
 

 
Fuente: página de acceso público de internet google maps, https://www.google.com/maps/@3.4065977,-

76.5558195,3a,75y,178.96h,72.98t/data=!3m6!1e1!3m4!1shX4lPJLsreSubPGFQW9-JA!2e0!7i13312!8i6656?hl=es 
 

IMAGEN 10. Captura de pantalla tomada a imagen de página de acceso público de internet Google Maps, 

de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste, vista de norte a sur. Se señalaron sobre la imagen flechas de 

color blanco indicando los sentidos viales de las calzadas y flechas de colores para mostrar de manera 

aproximada la trayectoria y sentido de desplazamiento de los vehículos previos al momento del accidente 

descritos así: 
 

Flecha de color amarillo: El vehículo Automóvil-Taxi-1 de placas VCU 197, en desplazamiento recto por 

el carril derecho de la calzada de sentido norte sur de la calle 1, colisiona contra la parte trasera del taxi-2 

(estacionado) y sale expulsado hacia la izquierda.  
 

Flecha de color azul: El vehículo Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 000, en desplazamiento recto por el 

carril derecho de la calzada de sentido norte sur de la calle 1, al aproximarse a la intersección con la calle 

3 oeste. 
 

Flecha de color rojo: El vehículo Motocicleta de placas FSO 44E, en desplazamiento recto por el carril  

izquierdo de la calzada de sentido norte sur de la calle 1, al aproximarse a la intersección con la calle 3 

oeste. 

 

FASES DEL ACCIDENTE  

 

De acuerdo con el bosquejo topográfico encontrado en el ipat, a las características del lugar diseño, la 

clasificación de la colisión (Trasera y Lateral), los daños y la posición final de los vehículos, la trayectoria 

de desplazamiento de los mismos, se puede deducir que las fases de la colisión como pre-impacto, impacto 

y post-impacto, se dieron de la manera que se presenta en la secuencia dibujada sobre diagrama elaborado 

en vista aérea del sitio del accidente, que ilustran aproximadamente la forma en que posiblemente se 

presentó el accidente en la siguiente imagen. 
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IMAGEN 11: DIAGRAMA. Ilustración de las fases pre-impacto, impacto y post-impacto, realizada sobre 

diagrama de elaboración propia, en vista aérea del, Tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 

oeste, donde se realiza simulación de la secuencia aproximada de la forma en que ocurrió el accidente.  

Se usaron formas insertadas en la imagen como:  

 Siluetas de vehículos con forma de 2 Automóviles de color amarillo (taxis) identificados con números 

1 y 3 y de motocicleta en vista vertical y de costado de color negro.  

 Flechas de colores indicando las trayectorias de los vehículos, en rojo para la Motocicleta, para el 

Automóvil-Taxi-1, en azul para el Automóvil-Taxi-2, ambos por el carril izquierdo derecho de la calle 1 

hacia el sur y en color amarillo para vehículo, por el carril izquierdo de la misma vía.  

 Flecha en guiones amarilla indicando el cambio de trayectoria del taxi-1, posterior al primer impacto 

contra el taxi-2. 

 Flecha en guiones azul indicando el desplazamiento hacia adelante del taxi-2, posterior al primer 

impacto contra el taxi-1. 

 Flechas de color blanco indicando los sentidos de circulación de las vías.  

 Líneas en guiones blancas indicando, demarcación vial de separación de carriles.  

 Rosa de los vientos con letra N en rojo indicando el Norte. 

 Forma de explosión de color rojo, indicando la colisión entre vehículos (impacto 1 y 2). 

 Fases pre-impacto, impacto 1, impacto 2 y pos-impacto escritas en letras azules. 

 Posición final de vehículos escrita en letras rojas. 

 Nomenclatura de las vías con letras de color blanco. 

 En la secuencia ilustrada se puede observar que las fases impacto y post-impacto del Automóvil-Taxi-

1, son iguales.  
 

De acuerdo con lo anterior se pueden determinar que el accidente se presentó en dos partes, un primer 

impacto que desencadenó en el segundo, con las fases de la colisión de la siguiente manera:  
 

PRE-IMPACTO: Los vehículos Taxi 1 y Taxi 2, en desplazamiento recto por el carril derecho de la calzada 

de sentido norte sur de la calle 1, Taxi 1 por delante y  la Motocicleta en desplazamiento recto por el carril 

izquierdo de la misma calzada, entre la carrera 60 y al aproximarse a la intersección de la calle 3 oeste. 
 

PRIMER IMPACTO: Entre los rodantes Taxi 1 y Taxi 2, donde se generó la colisión entre la parte delantera 

derecha del Taxi 1 contra la parte trasera izquierda derecha del Taxi 2. 
 

SEGUNDO IMPACTO: Entre los rodantes Taxi 1 y la Motocicleta, cuando el Taxi-1 sale expulsado hacia 

su izquierda, sufre volcamiento lateral izquierdo y colisiona con su costado izquierdo contra el costado 

derecho de la motocicleta. 
 

POS-IMPACTO: La posición final natural en que fueron encontrados los vehículos indica la fase pos 

impacto, donde el Automóvil-Taxi-1, después de colisión quedo volcado por su costado izquierdo sobre el 

carril izquierdo de la calzada, delante suyo junto a su Bomper delantero y en el mismo carril la Motocicleta 

en volcamiento por su costado izquierdo y más adelante,  sobre el carril derecho el Taxi-2 orillado a la 

derecha (imagen 6). 
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11. ANALISIS DE IMÁGENES FOTOGRAFICAS. 

 

Se contó con una copia de fotografías del trabajo de campo realizado por el Agente de tránsito Cesar 

Vizcaíno placa 480, en fecha, hora y lugar del conocimiento del caso, aportado por el almacén transitorio de 

fotografía  judicial de la secretaria de movilidad de Cali, las cuales fueron objeto de estudio y análisis de 

posición final de vehículos, lugar del hecho, daños sufridos por los vehículos en el siniestro,  algunas de las 

cuales se presentan a continuación. 

 

 

IMAGEN 14. 

Fotografía donde se observa la 
escena del accidente y en ella   la 
posición final de los vehículos en 
la escena ubicados en la calzada 
de sentido norte-sur de la calle 1. 
El  Automóvil-Taxi-1 de placas 
VCU 197, en volcamiento lateral 
pos su costado izquierdo, en 
forma en forma paralela la vía, 
sobre el carril izquierdo, con la 
parte delantera orientada hacia el 
sur y la trasera al norte, el 
Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 
000, señalado con rectángulo de 
color blanco, ubicado en forma 
paralela a la vía al final de la 
intersección con la calle 3 oeste, 
unos metros delante del taxi-1, 
sobre el carril derecho de la vía. 
Vista en sentido norte sur. 

 

IMAGEN 15.  

Fotografía de la escena tomada 
en sentido sur norte donde se 
observa la posición final de los 
vehículos 1 y 2 en la escena, 
ubicados en el carril izquierdo de  
la calzada de sentido norte-sur de 
la calle 1. El  Automóvil-Taxi-1 de 
placas VCU 197, en volcamiento 
lateral por su costado izquierdo, 
en forma en forma paralela la vía 
y la Motocicleta ubicada delante 
del taxi-1, en volcamiento por su 
costado izquierdo, ubicada en 
forma transversal a la vía en el 
carril izquierdo, con la rueda 
trasera sobre el separador central 
y orientada hacia el oriente y la 
rueda delantera hacia el 
occidente 
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IMAGEN 16. 

 

Fotografía tomada de norte  a sur 

por la calzada de ese mismo 

sentido de la calle 1, donde se 

observa la posición final del 

Automóvil-Taxi-2 de placas VCU 

000, señalado con rectángulo de 

color blanco, ubicado en forma 

paralela a la vía al final de la 

intersección con la calle 3 oeste, 

unos metros delante del taxi-1, 

sobre el carril derecho de la vía.  

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN 17. 
 

Fotografía del Automóvil-Taxi-2 

de placas VCU 000, visto por su 

parte trasera donde se observan 

puntos de impacto y daños 

ocasionados en la parte trasera 

izquierda, señalados con 

rectángulo de color blanco, como:  

- Abolladuras en Bomper 

trasero lado izquierdo.   

- Abolladuras y roturas en la 

unidad de luces trasera 

izquierda.  

- Abolladuras en el 

Guardafangos trasero 

izquierdo.   

- Abolladuras en la rueda 

trasera izquierda (rin). 

 

IMAGEN 18. 
 

Fotografía del Automóvil-Taxi-2 

de placas VCU 000, donde se 

observan puntos de impacto y 

daños ocasionados en la parte 

trasera izquierda, señalados con 

rectángulo de color blanco, como:  

- Abolladuras en Bomper 

trasero lado izquierdo.   

- Abolladuras y roturas en la 

unidad de luces trasera 

izquierda.  

- Abolladuras en el 

Guardafangos trasero 

izquierdo.   

Abolladuras en la rueda trasera 

izquierda (rin). 
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IMAGEN 19. 

 

Fotografía de la escena tomada 

en sentido occidente oriente 

donde se observa la posición final 

de los vehículos 1 taxi-1 y 2 

motocicleta, ya descrita 

anteriormente en la imagen 15.  

 

IMAGEN 20. 

 

Fotografía del Automóvil-Taxi-1 

de placas VCU 197, donde se 

observan puntos de impacto y 

daños ocasionados en la parte 

delantera derecha, señalados con 

rectángulo de color blanco, como:  

- Abolladuras y roturas en 

Bomper.   

- Abolladuras y roturas en la 

unidad de luces delantera 

derecha.  

- Abolladuras en el 

Guardafangos delantero 

derecho.  

- Abolladuras y rayones en el 

capo lado derecho 

- Abolladuras en la rueda 

delantera derecha.  

 

IMAGEN 21.  

 

Fotografía del Automóvil-Taxi-1 

de placas VCU 197, donde se 

observan puntos de impacto y 

daños ocasionados en la parte 

delantera derecha, como:  

- Abolladuras y roturas en 

Bomper.   

- Abolladuras y roturas en la 

unidad de luces delantera 

derecha.  

- Abolladuras en el 

Guardafangos delantero 

derecho.  

- Abolladuras y rayones en el 

capo lado derecho 

Abolladuras en la rueda delantera 

derecha. 

Fuente: fotografías tomadas en sitio, fecha y hora del accidente, por Agente tránsito Cesar Vizcaíno, conocedor del caso 
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Interpretación de la posición de los EMP y EF y de hallazgos de colisión y evidencias en los puntos 

de contacto y daños encontrados. 
 

Se da análisis a los elementos de prueba que se puedan hallar en la escena antes de la colisión y que 

fueran tenidos en cuenta como EMP-EF y de los cuales se pueda inferir que el conductor percibió el riesgo 

y la ejecución de las posibles maniobras para evitar la colisión, se conoce como teoría de la evitabilidad y 

opera para los rodantes implicados en accidentes por alcance o frontales delanteros para quien impacta, la 

evaluación de huellas de frenada y todo tipo de huellas nos permiten identificar si existió una reacción previa 

al accidente, también se cuenta los giros a derecha o izquierda, pitar, acelerar, embragar, estos factores 

están asociados al tiempo de reacción y percepción del individuo antes de colisionar y si éste percibió  el 

riesgo existente en la vía, que se conecta con presencia de los demás usuarios del tránsito en ella y todos 

estos elementos se activan a la percepción previa de determinados factores por parte del conductor, su 

reacción tardía se podrá definir como acción fracasada para evitar el accidente. Para el presente asunto 

podemos identificar dentro del análisis que no existe elementos de prueba como huellas de frenada  en la 

escena que determina una acción del vehículo taxi número 1 con el que se produce el choque por alcance, 

no se cuenta con maniobra evasiva intentada que en la accidentología vial se le conoce como evitabilidad 

del accidente. No  existen elementos en la vía marcados antes de la colisión (huella de frenada), colisión 

que se da de manera directa e intempestiva del rodante 1  en línea recta sobre una calzada recta y plana, 

con buena visibilidad e iluminación teniendo en cuenta que el siniestro vial se produce siendo las 7:20 de 

la noche de un día normal sin elementos que afecten la movilidad en el sector.  

 

Campo visual: 
 

IMAGEN Nº 12.  
Definición:  
El campo visual está determinado por la 
parcela de la realidad que capta el ojo cada 
vez que hace una panorámica del entorno. 
Está determinado por líneas imaginarias 
que perfilan un cuadrado o un rectángulo, en 
donde están ubicados todos los elementos 
contenidos en cada escena que se capta en 
la visión directa de la realidad. La amplitud 
del campo visual humano abarca más o 
menos 180 grados, y solo en una porción de 
esos grados se captan con nitidez las 
imágenes. 
   
  

Fuente: página de acceso público de internet, https://es.wikipedia.org/wiki/Campo_visual  

 

Representación esquemática de la posición relativa del rodante respecto al campo visual sobre la calzada 

 
 

IMAGEN 13. Diagrama de construcción propia de plano levantado en planta 2D proporcional, de la 

trayectoria de rodantes 1 y 3, posición relativa y esquemática según el análisis del material fotográfico y 

bosquejo topográfico, donde se observa el cono de campo visual aproximado, señalado con líneas de color 

rojo, que se tiene desde la posición del conductor del taxi-1 con respecto al taxi-2 y el entorno de la vía.    

Teniendo en cuenta que la visibilidad no sea obstruida por objetos u otros vehículos adelante.  Se usaron 

formas insertadas, en vista aérea como: silueta de vehículos en forma de automóvil con relleno de color 

amarillo ilustrando que ambos son taxis (veh. 1 y 3).  
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12. RESULTADOS. 

  

Interpretación de lo recopilado:  
 

Al analizar bosquejo, posición final y daños de vehículos, y el estudio de formatos de policía judicial,  y del 

material fotográfico, en la búsqueda de las causas que generaron el hecho de tránsito, en tiempo, modo y 

lugar, con el estudio de los factores Humano, Vehículo y Ambiente (“Triangulo Accidentológico”), se observó 

que: 
  

Se trata de un accidente entre tres vehículos con dos impactos, el primero entre dos taxis 1 y 2 y el segundo 

como consecuencia del anterior entre el taxi 1 y una motocicleta, donde resultaron lesionados los ocupantes 

de la motocicleta (conductor y acompañante) y conductores y pasajeros de los taxis, ocurrido en el Tramo 

de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste, en la calzada de sentido norte sur, vía recta y plana 

con espacio para circular en dos carriles demarcados con líneas segmentadas de color blanco, claramente 

visibles, en horas de la noche (19:20), con iluminación artificial de alumbrado público, día en condiciones 

climáticas normales, vías en buen estado, con buena visibilidad, sin obstáculos, huecos, protuberancias, 

material suelto, ni derrame de líquidos reportados.  
 

El accidente ocurrió cuando los tres vehículos se desplazaban por la calle 1 de norte a sur, ambos taxis por 

el carril derecho, el taxi 1 delante del taxi 2 y la motocicleta por el carril izquierdo.  
 

El primer impacto se dio cuando el taxi 2, golpeo con su parte delantera derecha contra la parte trasera 

izquierda del taxi 2 que se desplazaba delante suyo, producto de ese choque el taxi 1 sufre volcamiento, 

pérdida del control y cambio brusco de su trayectoria hacia el carril izquierdo y en ese desplazamiento 

colisionó a la motocicleta que transitaba por ese carril izquierdo ocasionando el segundo impacto.   
 

El accidente obedece a una colisión trasera por alcance (cuando un vehículo choca a otro en su parte 

posterior), el tipo de accidente para vehículo Automóvil-Taxi-1, corresponde a una colisión frontal delantera 

longitudinal por la dirección. 
 

En inspección al lugar en la actualidad, y en las imágenes captadas de página de internet Google maps de 

fecha cercana a la de ocurrencia del accidente, comparadas con las imágenes fotográficas de labor de 

campo en fecha y hora del conocimiento del hecho, se estableció que el lugar conserva las mismas 

características.  

 

 Los factores de riesgo en los rodantes: Se generan por fallas mecánicas en alguno de los elementos de 

seguridad del vehículo, se identifica que en el accidente de tránsito no intervinieron factores de riesgo 

mecánicos asociados a fallas mecánicas reportados en alguno de los vehículos. 
 

Factores de riesgo generados por la vía, entorno y medio ambiente: En el análisis de los formatos de policía 

judicial y demás EMP-EF entregados para análisis no se hallan reportes de circunstancias que afectaran la 

movilidad en la zona de influencia del hecho como lluvia, niebla, viento o granizo reportadas. Por lo tanto 

no se tuvo en cuenta la influencia de estos factores. 
 

Factores de riesgo humanos: Se identificó que la maniobra principal está asociada al factor humano y se 

encuentra vinculada al conductor del vehículo nº 1 taxi-1, que se desplazaba detrás del taxi 2 por el carril 

derecho de la calzada, no se cuenta con acciones de evitabilidad antes de generarse el impacto, el taxi-1 

se desplazaba en línea recta respecto a la calzada con un campo visual pleno sobre los acontecimientos 

que se presenta delante.  

 

NORMATIVIDAD 
 

De acuerdo con el análisis realizado la normatividad relacionada y aplicable a este caso es la siguiente: 
 

Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito:  
 

ART. 55.- Comportamiento del conductor, pasajero o peatón.  

Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma 

que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y 

señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito.  

 

ART. 61. Vehículo en movimiento.  

Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad 

en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.  
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13. CONCLUSIONES 

De acuerdo al análisis de la documentación aportada y al trabajo de campo realizado, evidencias y 

elementos materiales de prueba y evidencia física, se trata de accidente ocurrido entre tres vehículos en 

el tramo de vía de la Calle 1 entre Carrera 60 y calle 3 oeste de Cali, el día 26-08-2018, a las 19:20 horas 

y fue conocido por el agente de tránsito adscrito a la secretaria de movilidad de Cali,  Cesar Vizcaíno de 

placa 480. 
 

Se obtuvo copia de imágenes fotográficas, y álbum fotográfico, de trabajo de campo realizado por el 

Agente Cesar Vizcaíno de placa 480 en sitio, fecha y hora de conocimiento del accidente para su análisis 

y aplicación en la presente investigación. 

En labor de vecindario no se encontró ningún testigo del accidente entre la población flotante del sector.  
 

En resumen general, los hechos se presentaron cuando el vehículo Automóvil-Taxi-1, de placas VCU 197 

conducido por el señor Jorge Augusto Vanegas, identificado con c.c. nº 16.598.817, transitaba por el carril 

derecho de la calzada de sentido norte sur de la calle 1, al llegar a inmediaciones de la carrera 60 y calle 

3 oeste, colisionó por detrás al Automóvil-Taxi-2, de placa VCU 000, conducido por el señor Wenceslao 

Perlaza Moncada, identificado con c.c. nº 1.130.668.621, que se desplazaba delante suyo por la misma 

vía, y a consecuencia del choque también colisionó a la Motocicleta de placas FSO 44E, conducida por 

el señor Carlos Iván Agredo, identificado con c.c. nº 4.776.763, que transitaba por el carril izquierdo de la 

misma vía en el mismo sentido. Del accidente resultaron lesionados el motociclista su acompañante, y 

tres pasajeros.  
 

El accidente obedece a una colisión trasera por alcance (cuando un vehículo choca a otro en su parte 

posterior), el tipo de accidente para vehículo Automóvil-Taxi-1, corresponde a una colisión frontal 

delantera longitudinal por la dirección. Este tipo de colisión permite al conductor embistente tenga un 

campo de visión pleno sobre los demás actores de tránsito y para el caso que nos ocupa la el Automóvil-

Taxi-1 embistió con su parte delantera a el taxi 2 por su parte posterior y a consecuencia de esa colisión 

se ocasiona el siguiente impacto contra la motocicleta. Así las cosas se considera que la hipótesis de la 

cusa potencial del accidente fue la falta de precaución y atención a la vía y a los demás vehículos que 

transitan en su entorno y delante suyo, aplicable al vehículo taxi nº 1 de placas VCU 197. 
 

14. ANEXOS.  
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- Investigador y colaborador en desarrollo de programas metodológicos en más de 400 casos de accidentes de 
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